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Guotemolo, 02 de agosto 2022

Oficio Dl PLAN-FE- 4436-2022

Señores
Unidod de lnformocjón, Asesorío y Asislencio Legol
Dirección de Asesorío Jurídico
Ministerio de Educqción

Estimodos señores:

En cumplimiento o lo circulor DIAJ-3-20 i3, odjunto me permito remitirle lo informoción ol 3 tde juJio 2a22, correspondiente ol ortículo li irn del'Dócreto iol -97, Ley orgónico delPresupuesto, odicionodo por el ortículo 9 del Decreto l3_2013.

o) Progromoción y reprogromoción de osesoríos controtodos con nombres y monfos,con recursos provenienfes de cooperocíón reemborsobre.g) lnforme de ovonce físico y finonciero oe osigÁáiiones presupuestorios finonciodoscon recursos provenientes de lo cooperoción externo reembolsoble.

correspondiente o los siguientes finonciomientos: Progrcrmo Mejoromiento de lo coberturcy Colidod Educoiivo, BID-3ó18/OC-GU, proyecto OeEOucoción Rurol V, PROEDUC V, y el
lroolomo "Apoyo A Proyectos De lnversión En lnfroesiructuro sociol y productivo De LoRepúblico De Guotemolo, BCIE No.2l3B',.

copios dirigidos o los siguientes comisiones delcongreso de lo Repúblicol. Comisión de probidod
2. Comisión de Finonzos públicos y Monedo3. comisión Extroordinorio Nocionor por ro Tronsporencio

Asimismo, se cumple con infornlqr que lo documerrtoción estoró siendo colocodo en lopÓgino de lnternet del MlNEDuc. Loi informes descritos fueron eloborodos, revisodos y sonresponsobilidod de lo Dirección de plonificoción Educotivo _DlpLAN_

Sin otro porticulor, me suscribo con muestros de miolto consideroción y estimo,
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

UNIDAD DE INFORMACIÓN, ASESORíA Y ASISTENCIA LEGAL.

DIRECCIÓN DE ASESORÍN IUNíOICN MINISTERIO DE EDUCNCIÓIV

lnformación relacionada con eIARTÍCULO 17 TER de la Ley orgánica del presupuesto,
Decreto Número I0L-97 del Congreso de la República

ilrrorcp o LA INFORMACIóN OUE CONTIENE LA CARPETA

1. PRoGRAMAcIÓN Y REPRoGRAMAcTóN DE ASEsoRtAs coNTRATADAS coN
RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE. Artícuto 17 TER LTTERAL a) DEL
DECRETO TOL-97 ARTO.g DTO. 13-2013 PERÍODO DEL 1. AL 31 DE JULIO 2022.

2' INFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERo DE ASIGNAcIoNES PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA cooPERAcIÓN EXTERNA
REEMBOLSABLE A JULIO 2022 Arrículo L7 TER LITERAL g) DECRETO t)t-91Arto. 9
Dto. 13-2013.
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

INF0RME DE AVANCE FÍslco Y FINANctERo DE ASTGNAC¡oNEs pRESUpuESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA *"",O"O"'

JULTO 2022
Ártículo 17 Ter riterarg) Decreto LoL-g7 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

r No incluye presupuesto de funcionamiento
7,/ Devengado (S/CO,N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/Vgente IS/COIN)
3/ Porcentaje de avance físico estimado.

15.98%25.9a%Q109,682,425.87

QL09,692,425.93-

Pregupuestarja

Q422,O59,527.OO

ffi22
Mgente

Asig¡1ación

. Q4?2,O59,521.00

PrTtfmo/

Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa

BID7
Programa para elBrD3618/OC-cU

TOTAL
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PRoGRAMACIÓN Y REPRoGMMACIóN DE ASESoRíRs corurnATADAS coN RECURS95 DE coopERnctó^¡ RrArtícuro 17 rER !I]-FRAL ai DEL DECRETO rOr_giiÁnro.e DTO. 13_2013
PERroDo DEL I AL 31 DE JULIo oizazz

))

MINISTTRIO DE
UDUCACIÓN

BOLSABLE.

NO SE HA PROGMMADO CONTMTACIONES
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

INFORME DE AVANCE Físlco Y FtNANctERo DE AStcNActoNES pREsupuEsTARtAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN DffERNA REEMBOLSABLE

JULIO 2022
Artículo tr fer riteral g) Decreto 7or-gr (Arto. 9 Dto. 13-2o13)

. No incluye presupuesto defuncionamiento
7,/ Deventado (S/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/vigente (s,co/N.)

3/ Porcentaje de avance ffslco estirnado.

Avance
Frsico (%) az

o.o0 %

Ar¡ance
Financiero (%),

2/

0.00 %

O-OAo/o

/ Eecutado' al
3t/o7/22:!

a 0.00

a o.oo

Asígnaqión
Presupuestaria Mgente

2022,

a 0.0o

Q 0.00

Préstamo I Proyecto,Organismo

Apoyo a proyectos de inversión en
lnfraestructu ra Socia I y Prod uctíva
de la República de Guatemala

TOTAL
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MINI$TERIO DH
HDUCACIÓN

PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIóN DE ASESoRíAS coNTRATADAS coN REcuRSos DE coopERACtoN RE
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTo. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE JULTO 2022

BOLSABLE

Ii

NO SE HA PROGMMADO CONTRATACIONES
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MINISTERIO DH
EDUCACIÓN

INFORME DE AVANCE Físrco Y FINANcIERo DE ASTcNAqoNES pRESUpuESTARTAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERAC6N ETTERNA REEMBOLSABLE

JULTO 2022
Arrícuro 77 Ter riterar g) Decreto to!-g7 (Arto. g Dto. 13.2013)

*No ineluye presupuesto de funcionam¡ento
7,1 D eve n Ela d o íS/CO/N)

2/ Porcentaje de avance f¡nanciero: Devengado/V¡gente (S/CO/N)
3/ Porcentaie de avance ffsico estimado.

Físico (%) ¡¡
Avance

6.27%

, Avañeé,l_
Financieio (%)

';4

72.90%

L2.9oo/o

Ejecutado al
31107/22 v

Q6,806,321.59

q6,9o6,32L.59

Q52,759,720.OO

Q52;759,720.00*

Préstamol ProyectoNo.

Proyecto de Educación Rural V
(PROEDUC V)

KfW1

TOTAL
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MINI$TERIO DE
EDUCACIÓN

PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIóN DE ASESoRíRs coTTRATADAS coN REcuRSos DE coopERAcróN REArtícuto 17 TER LTTERAL a) DEL DECRETO ror_sz 1nnro.g DTo. 13_2013
PERIODO DEL 1 AL 31 DE JULTO 2022

LSABLE.
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NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES


